RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001206, Entradas N° 1961/13 y N° 2153/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación del 70% de la Licitación Pública Nº H0A01930 para la adquisición de equipos de computación (ítem 1) y monitores (ítem 2);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1318/12 de fecha 26/8/11, el Directorio dispuso adjudicar a Urudata S.A. por un total de U$S 1:042.416,8 (IVA incluido);

2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 28/9/11, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, y éste, intervino el mismo el 7/10/11;

3) que posteriormente, por Resolución Nº 1334/12 del 31/8/12, el Directorio dispuso ampliar la contratación de referencia en un 70% al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por un monto total de U$S 724.192 (IVA incluido), previa conformidad prestada por la firma adjudicataria;

4) que el Tribunal, en Sesión de fecha 24/10/12, acordó observar el gasto en mérito a que:

- la ampliación tiene como presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, siendo que en el caso no se está ante un contrato de ejecución continuada y que los plazos establecidos en el Artículo 3 del Pliego para la entrega de los equipos, expiraron a los 120 días de la notificación de la adjudicación, no existiendo obligaciones pendientes de ejecución;
- en consecuencia, la contratación cuya ampliación se dispone, ya se encuentra vigente, por lo que se debió adoptar el procedimiento de contratación que hubiese correspondido de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

5) que por Resolución Nº 98/13 de 25/1/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto de U$S 724.192, expresando los siguientes fundamentos:

a) el Artículo 6 del Pliego de Condiciones, bajo el acápite “Garantía y mantenimiento”, dispuso que el adjudicatario deberá garantizar el funcionamiento de los equipos entregados por el plazo de 3 años, contados a partir de la recepción definitiva de la segunda entrega en las condiciones establecidas en el Artículo 9 del referido Pliego;
b) en consecuencia, no se está ante una ejecución instantánea, ya que quedaron eventuales prestaciones pendientes,  por lo que la ampliación es posible en aplicación del Artículo 74 del TOCAF;

c) la garantía no ha concluido, ya que la entrega de los equipos se cumplió el 24/1/12;

6) que una vez remitidas las actuaciones a este Tribunal por parte del Organismo, el Contador Delegado comunicó por su parte, la reiteración del gasto dispuesta (Resultando 5);
CONSIDERANDO: 1) que se trata de un contrato de cumplimiento instantáneo, en tanto la obligación se cumplió en un momento determinado, con la entrega de los equipos de computación, lo que resulta independiente de la garantía de los aparatos adquiridos;

 2) que en consecuencia, la presente ampliación se dispuso cuando la contratación original no se encontraba vigente, por lo que la actual adquisición debió efectuarse conforme al procedimiento de contratación que hubiese correspondido, conforme lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 24/10/12;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General, y
4) Devolver las actuaciones”.
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